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boletín €>ftcial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que Layan de insertarse en 
los BOL. TIMES onciALrs se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 
los mencionados periódicos. 

¡Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todo» lo» d f : i M . e x c e p t o lo» d o m i n i ó n . 

'PRECIOS DE SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs . al mes; 3G el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten siisrricioues en Madrid, en la. Administración del B O L E T O , Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por ruedio de caita á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu« 
sead á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas ; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada línea de inserción. 

Parte Oficial. 

MünSTÉRIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

limo. Sr.: S. M. el R E Y (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general y la do Rentas Estan
cadas, y con lo informado por la Inter
vención general de la Administración del 
Estado, y en vista de la necesidad de dar 
una nueva redacción al Apéndice 20 de 
las Ordenanzas de Aduanas, en armonía 
con lo prevenido en el decreto de 26 de 
Junio de 1874, que prohibió la venta pú
blica de tabacos ríe Cuba y Puerto-Rico, 
ha resuelto que el citado Apéndice quede 
redactado en los términos siguientes: 

«Articulo l.° Con arreglo á lo dis
puesto en el Decreto de 26 de Juuio de 
1874, sólo se permite la introducción 
para consumo particular en la Península 
é islas Baleares del tabaco elaborado de 
Cuba y Puerto-Rico. 

Con igual destino se admitirá también 
el tabaco de las Islas Filipinas. 

Se prohibe expreseniente el depósito 
y trasbordo de I03 mismos tabacos, ó de 
otros cualesquiera, de cualquier especie 
y procedencia. 

Las Aduanas habilitadas para la im
portación de los tabacos admitidos para 
el consumo particular son las siguientes: 

Alicante, Barcelona, Bilbao, Cádiz, 
Coruña, Gijon, Málaga, Palma, Santan
der, San Sebastian, Sevilla, Valencia, 
Vigo. 

Art. 2.° Los tabacos elaborados de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas que se im
porten para consumo particular, deberán 
incluirse en los maniriesk>s visados de los 
Capitanes, y se despacharán por medio 
de declaraciones: sujetándose en un todo 
á las reglas establecidas para el comercio 
en general de importación, incluso en la 
imposición de recargos y multas, y ade
más á las siguientes: 

V * Después de almacenados en la 
Aduana los bultos de tabacos, y en el 
plazo máximo de un mes, coutado desde 
la fecha del alijo, el consignatario pedirá 
el despacho en la declaración que obra 
en su poder, y el Administrador de la 
Aduana dispondrá el reconocimiento de 
los bultos en la forma ordinaria, consig
nando en ambas declaraciones el resulta
do del peso bruto de los bultos y el adeu
dable con el número de cajitas, tabacos 
y paquetes. Esta diligencia será firmada 

por el Administrador é Interventor de la 
Aduana y por el Vista y Auxiliar que ha
yan verificado el reconocimiento, é iume-
diatamcute después se remitirán á la Ad
ministración económica los tabacos con 
la declaración principal, de todo lo cual 
acusará recibo á la de Aduanas, y en la 
económica serán adeudados los tabacos 
sin la menor demora, pues ya no tienen 
derecho á disfrutar almacenaje. 

2 . a En ambas de pendencias se pesarán 
los tabacos con los envases adeudables, 
haciendo tantas grandes posadas como 
lo permitan Las básculas de la Administra
ción y las difereutes clases de tabaco y 
envases. 

Envases adeudables son en los cigar
ros las cajitas de cedro, y cu la picadura 
la tela, papel común y papel de estaño 
en que venga envuelta ó envasada. 

3.' A cadacajoucito ó paquete se pon
drá pegada uua precinta de papel en que 
la Administración económica estampará 
el uúmero de la declaración, peso medio 
correspondiente 'úcada cajita ó paquete 
con arreglo al peso total de cada clase 
de ellos que hubiesen entrado en cada 
gran pesada, y las demás circunstancias 
que indiquen los huecos de los precintos. 

4.* La Administración económica es
tampará en la declaración principal el 
resultado del despacho, ó sea el peso bruto 
y el adeudable, número de tabacos y sus 
clases, el número y numeración de los 
precintos invertidos y los derechos pa
gados, con el número y fecha de la carta 
de pago; devolviendo á la Aduana la de
claración principal así requisitada para 
su revisión y archivo en la Dirección ge
neral de Aduanas. 

5 . a Sí entre los pesos bruto ó adeuda-
ble obtenidos en la Aduana y los que 
resulten en la económica eu el acto del 
adeudo hubiese una diferencia de más ó 
menos mayor de 2 por 100, el Jefe eco
nómico dispondrá que inmediatamente 
comparezcan el Administrador de la Adua
na y el Vista actuario, suspendiendo el 
despacho de los tabacos, y se formará uu 
expediente para depurar la causa de las 
diferencias, en el cual so ha de oír ne
cesariamente á todos los empleados que 
hubiesen intervenido en ambas oficinas, 
y se remitirá á la Dirección de Rentas, 
dando cueuta detallada á la deAduauas. 

6.* El Jefe económico no permitirá la 
salida de los tabacos hasta que se paguen 
los derechos en la Caja y se expida la 
carta de pago. 

7.* Si no se pide y efectúa el adeudo 
de los tabacos en el plazo de un inc3, 

contado desde el dia del alijo.'se consi
derarán abandonados á favor de la Ha
cienda pública. 

8 . a Todas las ponas que puedan im
ponerse ú estos tabacos por infracción 
de los preceptos de las Ordenanzas, mo
tivados por actos anteriores al despacho 
eu la Administración económica, se ven
tilarán eu expediente administrativo for
mado por las Aduanas como incidencias 
de esta renta; y la aplicación de los re
cargos y multas que señalan los casos 
2 / y 3.° del art. 209 do las Ordenanzas 
por diferencia de más y de menos en el 
peso adeudable, correspondo á la Admi
nistración económica que verifica el 
adeudo, si bien entregando á los emplea
dos de Aduanas la mitad de la parte dis-
tribuibleen los recargos impuestos, siem
pre que en la declaración principal fue
ra ya acusada la diferencia por la Admi-
tracion de Aduanas. 

Art. 3.° Cuándo la Aduana habilitada 
parala importación de tabacos no se halle 
situada eu la capital de la provincia, el 
Administrador de Reutas de la población 
llenará todos los requisitos prescritos 
para las Administraciones económicas 
en el articulo auterior. 

Art. 4." Los pasajeros procedentes 
del extranjero ó provincias de Ultramar 
que lleguen á poblaciones en donde se 
encuencreu Aduanas de primera ó segun
da clase, pueden conducir en sus equi
pajes ó fuera de ellos 12 kilogramos de 
tabacos elaborados eu una ó en varias 
clases, los cuales habrán de ser declara
dos por los Capitanes en las relaciones 
de pasajeros. 

El despacho de estos tabacos se eje
cutará por la Administración económica 
ó la de Reutas, según los casos, á cuyo 
efecto la de Aduanas pasará á aquellas 
los tabacos de los pasajeros con relación 
nominal de estos, especificando los que 
á cada individuo corresponden, con la 
indicación por nota de las multas que 
deben imponérseles por no haber cum
plido con los preceptos de las Orde
nanzas. 

Estos tabacos se precintarán, y á sus 
dueños se les expedirá una guía en igua
les términos que á los que se despachen 
con arreglo al art. 2.° 

Los pasajeros que no incluyan en la 
uota del Capitán el tabaco que traigan y 
que no exceda de 12 kilogramos, pagarán 
dobles derechos. 

Los pasajeros que traigan mas de 12 
kilogramos, pagarán dobles derechos por 
el exceso si están declarados en la rela

ción de pasajeros, y triples derechos por 
el mismo exceso si no lo están. 

Art. 5.° El Capitau de un buque pue
de conducir para su consumo á bordo 3 
kilogramos de tabaco elaborado de cual
quier clase, y uu kilogramo para el con
sumo de cada uno de sus tripulautes, 
cuyas cantidades deberán ser incluidas 
en la nota ó relación de provisiones, se
gún el art. 47 de las Ordenanzas, y se 
conservarán á bordo hasta la salida del 
buque. Por las que no consten, en este 
acto satisfará los derechos, de tarifa. 

Si ei Capitau conduce tabaco hasta 
la cantidad de 3 kilogramos por indivi
duo, declarándola como sobrante de ran
cho, se depositará todo el tabaco en la 
Aduana, devolviéndosele al tiempo de la 
partida, mediante un recibo que dejará 
firmado el Capitán mismo ó su segundo á 
bordo, en Cuyo documeuto ha de constar 
el cumplido del reembarque por los cara
bineros para unirle al manifiesto respec
tivo. 

Si el Capitán conduce tabacos elabo
rados en cantidad superior á la de 3 kilo
gramos por tripulante, cualquiera que 
sea el concepto en que los declare, habrá 
de despacharlos necesariamente pagando 
los derechos de tarifa en el primer puerto 
si está habilitado para este comercio, y si 
no en el más inmediato que lo esté, á no 
ser que se haya declarado de tránsito, 
cumpliendo los requisitos prevenidos en 
el art. 127 do las Ordenanzas y 6.° de este 
apéndice. 

Si ol Capitán toca eu varias Aduanas 
de España, está obligado á presontar en 
todas ellas el tabaco para ser comprobado 
con la certificación de provisiones expe
dida por la primera y pagar los derechos 
de tarifa de las cantidades que en cada 
una se hallen de menos. 

Art. 6.* Sólo se permitirá el tránsito 
de tabaco de todas clases procedente del 
extranjero y de nuestras provincias de 
Ultramar, que se conduzca pnra puer
tos extranjeros, con las condiciones si
guientes: 

1. a Que la conducción se efectúe en 
buî  íe de vapor, cualquiera que sea sn 
bandera. 

2. a Que mida al menos 300 toneladas. 
3." Que los Capitanes lleveu los bultos 

de tabaco declarados eu el manifiesto 
• visado por el Cónsul de España del punto 

de procedencia, ó por el Administrador 
de la Aduana de las provincias españolas 
de Ultramar. 

4 . a Que en ál conste el número de 
bultos, su clase, marcas, numeración, 
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peso bruto y clase de tabaco, nombre del 
remitente y punto de destino, y deje obli
gación en la primera Aduana en que to
que de acreditar su desembarque en el 
punto de su destino con certificación deK 
Cónsul español. 

5 . a Que la¡ obligación sea & razón de 
14 pesetas por cada kilogramo, cua¡ftiut¡*-
ra que sea la clase del tabaco y su valor 
efectivo. 

6 . a Que el punto de su destino no sea 
el de la procedencia del buque, ni para 
ninguno de los puertos en que hubiese 
tocado durante el viaje. 

7 . a Que en las cubiertas se estampe 
el peso bruto dé cada bulto, que en nin
gún caso ha de ser inferior al de 4G kilo
gramos, y el punto de destino. 

8 . a Que todos los bultos se coloquen 
en la bodega del buque con la debida 
separación, de modo que puedan ser fá
cilmente reconocidos en las Aduanas de 
tránsito para asegurarse de su existencia 
á bordo. 

9 . a Lostabacos quese presenten como 
de tránsito en puerto habilitado en buque 
de vela de cualquier porte ó en los de va
por de menos de 300 toneladas métricas, 
serán decomisados aun cuando consten 
en los manifiestos, y se exigirá además á 
los Capitanes una multa del doble al cua
druplo del derecho de tarifa. 

Por no cumplir todos los requisitos 
establecidos en las condiciones 4. ' , 6.', 
7.' y 8 . a de este artículo se les exigirá La 
multa de 100 á 5.000 pesetas. Esta pena 
no les exime de la obligación de presen
tar los bultos para su recuento por la 
Aduana; pues de lo contrario serán tra
tados como defraudadores. 

Por no manifestar los tabacos de trán
sito, ó no tenerlos incluidos en manifies
to visado, se impondrán á los Capitanes 
las penas que corrrespondan por el ar-
ticuo 9/ y legislación general, según 
proceda. 

Art. 7.° Los tabacos introducidos le
gítimamente para consumo particular 
circularán por todo el territorio de la Na-
c ioncon la precinta en buen estado que so 
leshaya puesto al tiempo del despacho y 

además con una guía, que oxpedirá la Ad
ministración económica de la provincia, ó 
la de Rentas en los puntos en que no lur 
ya aquellas. Para la conducción por ca
botaje, además de los requisitos anterio
res, habráu de llenarse los prevenidos en 
las Ordenanzas para esto comercio. La 
falta de documentos de Aduanas á la 
transgresión delrégimeu establecido para 
el comercio de cabotaje se castigará con 
una multa de 20 á 250 pesetas, siempre 
que las precintas y la guía estén cual 
corresponde; pues si falta alguno de estos 
requisitos se tratará el caso como delito 
de contrabando. 

Ar,t. 8.° Los tabacos elaborados do 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas pueden 
abandonarse con sujeción á las reglas 
establecidas eu las Ordenanzas de Adua
nas para las domas mercancías. 

Si el motivo de la declaración del 
abandono fuera el no despacharlos eu el 
plazo reglamentario, se tendrá en cuenta 
que para los tabacos es sólo de un mes el 
plazo de almacenaje. 

En caso de abandono, si la Hacienda 
pública es el único partícipe de su pro
ducto, será entregado el tabaco á la Ad
ministración económica, bajo doble in
ventario, para que aquella oficina le dé el 
destino que, atendida su clase, corres

ponda según las instrucciones que tenga 
recibidas de la Dirección de Rentas.. 

La Administración económica devol
verá á l:i de Aduanas un ejemplar de+ 
invi'iitario con* su conformidad. Si ade
más tuvieran parte en el valor del taba
co otros interesada» que la Hacienda pú
blica, se procederá con arreglo á lo pre
venido en el arUtífrde este Apéndice. 

Art. 9.° Se impondrá el comiso del" 
t abaco, cualquiera que sea su clase^ y 
además pagará el Capitán, consignatario 
ó armador de la nave una multa de una 
á cuatro veces los derechos de tarifa, en 
los casos siguientes: 

1.° Cuando á bordo resulte tabaco 
que no esté declarado en el manifiesto y 
nota de provisiones. 

2.° Cuando reembarcado el tabaco 
sobrante de rancho de que trata el pár
rafo segundo del art. 5.°, no resulte á 
bordo en el acto de partir el buque. 

3.° Cuando no se halle á bordo el ta
baco declarado de tránsito. 

4.° Cuando á bordo de buques de ca
fa otaje. de pesca ó surtos en los puertos 
se aprehenda tabaco. 

5.° Cuando se pruebe que el tabaco 
aprehendido en barcazas, sobre las aguas, 
ó en cualquiera otra parte, dentro del 
puerto, procede de un buque determi
nado. 

Los derechos que como pena ó multa 
se exigirán en este caso y cualquiera otro 
en que parte de la pena sea la exacción 
de derechos, se ajustarán aplicando la 
partida de la tarifa que corresponda, bajo 
esta base: 

1.° La calificación de clase que se 
haga del tabaco. 

2. ' Con arreglo á esa clasificación se 
aplicará la partida como de procedencia 
directa ó indirecta, según sea la del bu
que en que se haga la aprehensión. 

Art. 10. Las transgresiones do los 
preceptos reglamentarios que se cometan 
en la importación, tránsito y circulación 
de tabacos de todas clases y proceden
cias se someterán á dos diversos pro
cedimientos, en quo entenderán las Adua
nas, y las Administraciones económicas, 
según los casos, con sujeción á estas dis
posiciones: 

1.° Cuando las faltas sean descubier
tas de día en las operaciones privativas 
de Aduanas, yademas estén taxativamen
te castigadas con las penas establecidas 
en los artículos 4.°, 5.° y 6.°, la multa á 
que se refiero el art. 7.°, ,1a declaración 
de abandono del 8.°, y las del 9.° de este 
apéndice, se impondrá por las Aduanas 
en un expediente administrativo que se 
seguirá por las reglas establecidas en el 
capítulo 3.°, título 4 0 de estas Ordenan
zas, hasta que recaiga la resolución que 
cause estado: y llegado este momento, 
remitirá á la Administración económica 
los tabacos que hayan sido comisados ó 
abandonados, con doble inventario, en 
uno de cuyos ejemplares ha de consignar 
el rcciM y su conformidad, devolviéndole 
á la de Aduanas para que le una á su ex
pediente respectivo á los efectos del ar
tículo 12 de este apéndice. 

2.° De todas las demás faltas ó viola
ciones de los preceptos reglamentarios, 
cualquiera que sea la clase de tabaco y el 
punto en que aquellas tengan lugar, en
tenderán las Administraciones económi
cas, con sujeción á lo prevenido por el 
Real decreto de 20 de Junio de 1852 y el 
de 26 de Junio de 1874, por medio del ex

pediente administrativo-judicial, á cuyo 
efecto los aprehensores, cualquiera que 
sea el cuerpo á que pertenezcan, pondrán 

•osicion del Jefe económico lostaba
cos aprehendidos, los trasportes, los reos 
y el acta de aprehensión. El Jefe econó
mico dispondrá que se reconozcan los bul
tos inmediati«Bente, y que por quiett 
corresponda s«rdé & los aprehensores el 
eorre^Jíondicnte recibo de los tahacos y 
demás afectos que hubiesen entregado. 

Art*. 11. Todos los aprehensores de 
tabaco, cualquiera que sea la clase á que 
pertenezcan, tendrán participación en el 
importe de las multas en la proporción 
que respectivamente les corresponda, con 
arreglo á lo dispuesto en el Apéudice 4.°, 
y además las siguientes: 

1 / Los empleados de Aduanas y los 
de la Administración económica, que por 
razón de su cargo verifiquen los recono
cimientos á la importación de los tabacos, 
percibirán por mitad la parte distribuible 
en los recargos quo se impongan por di
ferencias de más en cantidad ó calidad. 

2.° Por las aprehensiones do tabacos 
habanos torcidos que el Estado se reser
vo para venderlos por su cuenta, se acre
ditarán á los participes, con arreglo á la 
Real orden do 5 de Marzo de 1866, las 
dos terceras partes del valor que se asig
ne á dichos tabacos al ser entregados en 
la Administración económica respectiva, 
cuya oficina hará el pedido de fondos para 
el pago de esta atención en el mismo mes, 
ó á lo más en el del siguiente. 

3.* Por las aprehensiones de picadura 
aunque sea de Cuba y Puerto-Rico, y de 
todas las demás clases de tabacos, sean 
ó no elaborados, percibirán los premios 
establecidos en la orden del Regente del 
Reino de 25 de Junio de 1870, que son los 
siguientes: 

1.° Por cada kilogramo de tabaco, de 
cualquiera clase y procedencia, que se 
declare útil para las labores de las Fábri
cas nacionales, se abonará á los aprehen
sores una peseta 70 céutimos si la aprehen
sión se hizo con reo. 

2.° Por el mismo tabaco, si la aprehen
sión se hizo sin reo, una peseta. 

3.° Por cada kilogramo do tabaco que 
so declaro inútil para las labores de las 
Fábricas, se abonará á los aprehensores 
50 céntimos de peseta si la aprehensión 
se hizo con reo. 

4 . a Por el mismo tabaco, si la aprehen
sión se hizo sin reo, so abonará 30 cén
timos. 

Art. 12. Siempre que se trate de en
tregar y valorar tabaco do cualquier cla
se, procedeute de comiso ó abandono, en 
uua Administración económica, asistirá á 
estas operaciones un representante de los 
aprehensores ó partícipes, ó estos mis
mos, y se les dará inmediatamente un 
inventario de los tabacos y efectos que 
hubieren entregado, en el que consto la 
cantidad y el valor asignado á cada clase 
y partida, seguu marcas, á fin de que, si 
no se conformaran, puedan en el mismo 
acto sellarse una ó más cajas ó muestras, 
á satisfacción de los mismos aprehenso
res, para remitirlas á la Dirección gene
ral de Rentas, que resolverá, y de cuyo 
acuerdo pueden apelar al Ministerio los 
aprehensores en el plazo de 12 dias.» 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
31 de Marzo de 1876.=Salaverría.=Se-
ñor Director geueral de Aduanas. 

Administración Provincial. 
Hospicio y Colegio de desamparados. 

En virtud de ÍJ» dispuesto por los se
ñores Visitadores <te este establecimien
to, se anuncia la v e n t a el día 13 del cor
riente mes. á la hora de l;u* dos de la tar
de, de varios efectos consistentes en tra
po blanco y de color, alpargatas viejas y 
zapatos. 

Hasta el dia de la subasta se hallarán 
de manifiesto los referidos efectos en el 
almacén del establecimiento, de ocho á 
once de la mañana y de dos á cuatro de 
la tarde. Las proposiciones de precios se 
presentarán en las Oficinas del mismo 
todos los dias no feriados, de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 8 de Mayo de 1876.=E1 Di
rector, Benito A. Valcárcel. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Ignoráudose el domicilio de los here
deros de D. Manuel Moreda, vecino y del 
comercio que fué de esta corte y comi
sionado en unión de D. Simón Ladalid de 
la Caja de consolidación y extinción de 
Vales en Enero de 1814, se les cita para 
que en término do 10 dias, á contar des
de la fecha del presente edicto, se sirvan 
personarse en esta dependencia, Nego
ciado de Alcances, con objeto de ente
rarles de un asunto que les concierne; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
cu el plazo dicho les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 8 de Mayo de 1876.=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

D. Juan Larrazábal, Juez municipal do 
esta villa de Meco. 

Hago saber que por providencia del 
15 de Abril y para pago do los débitos á 
favor de la Hacienda pública por el año 
de 1872 á 1873, he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de las fincas 
embargadas á los contribuyentes deudo
res; la cual tendrá lugar oldia26de Mayo, 
desde las doce á las dos de la tarde, en la 
sala consistorial de esta villa, y cuyas 
fincas, con el nombre de los deudores, si
tuación y linderos, á continuación se 
expresan: 

I). Rafael Beltran de Lis.—Una tierra 
herial de una fanega y seis celemiues, ó 
sean 48 áreas y 36 centiáreas: linda senda 
(laliana; Poniente senda que va al Ma
juelo; capitalizada en 35 pesetas. 

O t r a de dos fanegas, ó sean 64 áreas 
y 88 centiáreas, «ni la Majadilla; capitali
zada en 66 pesetas 50 céntimos. 

Otra de tres fanegas, ó sean 96 áreas 
y 72 centiáreas, herial, camino de Valfí 
deavero; capitalizada en 50 pesetas. 

Otra de seis celemines, ó sean 16 áreas 
y 12 centiáreas, camino del Callejón: ca
pitalizada en 600 pesetas. 

Bonifacio García.—Una casa calle del 
Barquillo, núm. 14; capitalizada en 600 
pesetas. 

José García (herederos).—Una tierra 
de seis fanegas, ó sean una hectárea, 93 
áreas y 44 centiáreas, en el Purgatorio: 
linda Saliente Eusebio Lúeas; capitaliza
da en 400 pesetas. 

Francisco Yagüc.—Una tierra de siete 
fanegas, ó sean dos hectáreas, 25 áreas y 
98 centiáreas: linda Mediodía arroyo de 
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Valdegatos; capitalizada en 2.060 pe
setas. 

Anastasio Martínez (mayor).—Una 
tierra de seis celemines, ó sean 16 áreas 
y 12 centiáreas, en el Espárrago: 'inda 
Saliente Tomás Sánchez; capitalizada en 
100 pesetas. 

Otra de una fanega y tres celemines, 
ó sean 40 áreas y 30 centiáreas, en dicho 
sitio; capitalizada en 235 pesetas. 

Mariano Plaza.—Una tierra de una 
.fanega, ó sean 32 áreas y 24 ceutiáreas, 
en Aviston: linda Poniente y Norte Juanv 
Larrazábal; capitalizada en 260 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si 
hay quien desee adquirir alguna de las 
auunciadas fincas, y por si los interesa
dos desean desempeñarlas; lo cual po
drán verificar abonando antes del remate 
el importe del débito y costas causadas. 

Serán posturas admisibles las que cu
bran las dos terceras partes de la tasa
ción. 

Meco 6 de Mayo de 1876.=l?Uuezmu
nicipal, Juan Larrazábal.=Por su mau-
dado, el Comisionado, Nicanor Martínez. 

siracion 

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado. 

Concedido al Ayuntamiento de esta 
capital, en virtud de Real orden de 5 del 
corriente, el arrendamiento por seis me
ses délos Jardinesdel Palacio de San Juan, 
denominado del Buen Retiro, no tendrá 
lugar la subasta del mismo, anunciada 
para el dia 13 del actual en el BOLKTI.V 
OFICIAL de esta provincia de 17 de Abril 
último. 

Madrid 9 de Mayo de 1876.=E1 Di
rector general, C. Grotta. 

Secretaria de Gobierno de la Audi.ncia 
de Madrid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al limo. Sr. Presidente 
<1<- esta Audiencia con focha 15 de Abril 
último la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: El Rey (Q. I). G.) ha te
nido á bien disponer recuerde V. I. á to
dos los funcionarios dependientes de su 
autoridad en el territorio de esa Audien
cia, el exacto cumplimiento de lo que 
disponen los artículos 82 y 83 del Real de
creto de 12 de Setiembre de 1861 y Real 
orden de 12 de Junio de 1862, referente 
al timbre correspondiente en los docu
mentos de giro, á fin de evitar que sean 
protestados y admitidos en juicio contra 
lo prevenido en el art. 88 del citado Real 
decreto.» 

Lo que de orden de S. I. transcribo á 
» para su inteligencia y cumpli
miento. 

Dios guarde á V muchos años 
Madrid 8 de Mayo de 1876.=Pedro Rieri 
y Rovis, Secretario. 

Comisaria de guerra de Alcalá de 
Henares. 

El Comisario de guerra Inspector ~ 
los servicios administrativos de esta ciu 
dad hace saber que existiendo en el de 
pósito de víveres de este cantón para su 
venta 155 kilogramos 750 gramos de cho 
rizos, ó sean 2.300 de estos, sobrantes 
del suministro de raciones de etapa veri
ficado á las tropas procedentes de Ejercito 

de 

del Norte que acompañarou á S. M. el 
Rey (Q. D. G.) á su entrada en la corte, 
se convoca por el presento anuncio á la 
admisión de proposiciones sueltas, cuyo 
acto tendrá lugar en la Comisaría de 
juerra de esta ciudad el martes 16 del 
corriente, á las once de su mañana, y 
con sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta. 

Alcalá de Henares 6 de Mayo de 
1876.=José Pérez Sáftoras. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se pro
cede á la venta, por medio de una convo
catoria de proposiciones sueltas, de los cho
rizos sobrantes en el depósito de víveres 
de Alcalá do llenares para suministrar á 
las tropas que acompañaron á S. M. el Rey 
á su entrada en esta cor te , en virtud de la 
autorización concedida por el Excmo. señor 
Director general de Administración militar 
en 24 del mes último. 

1. a En virtud* de la orden citada se 
procede á la venta, por medio de una con
vocatoria de proposiciones sueltas, de 155 
kilogramos 750 gramos de chorizos. 

2. a Las proposiciones podrán hacerlas 
los interesados por la cantidad del artícu
lo que les convenga, debiendo presentar
las eu pliegos cerrados. 

3 . a Como garantía de las proposicio
nes acompañarán los proponeutes el talón 
de la Caja de Depósitos que acredito ha
ber hecho el de 100 pesetas. 

4 . a Todas las proposiciones que se 
presenten serán remitidas al Excmo. se
ñor Intendente de Ejército de este distri
to, cuya Autoridad resolverá lo quo esti
me conveniente acerca de la admisión ó 
aceptación de las mismas, reservándose 
la facultad de rechazarlas todas si uo las 
considerara suficientemente beneficiosas. 

6.' Si resultase haber de las proposi
ciones presentadas y consideradas acep
tables dos ó más que fuesen iguales, se 
invitará por dicho Excmo. señor á los 
proponentes para que las mejoren conten
diendo entre sí, y eu caso de renunciar 
á ello decidirá la suerte el orden con (pie 
bit! de ser admitidas si no se reficricran á 
la totalidad del artículo quo se enajena. 

6." Si de las proposiciones declaradas 
aceptables resultase haber una compren
siva de- la totalidad del artículo y otra que 
refiriéndose solamente á una parte del 
artículo, mejorara los precios cou respec
to á la anterior, será aceptada esta con 
preferencia, y seguidamente la otra po r 

el resto, así como las demás que pudie
ran tener cabida para la total enajenación. 

7.* Verificada por el Excmo. Sr. In
tendente la adjudicación de la venta de 
que se trata, y en el dia siguiente al en 
quo sea comunicada á los propouente3, 
reintegrarán en las Cajas oficiales de es
ta corte quo se les designe los valores de 
sus respectivos contratos, reclamando la 
oportuna carta de pago que lo acredite. 

8 . a Presentada en la Intendencia la 
citada carta de pago, ordenará la entre
ga á los interesados de los artículos ad
quiridos. 

9.* Los proponentes á quienes so ad
judique la venta expresada, quedan obli
gados á recoger y extraer de los almace
nes do la Administración militar los ar
tículos do su pertenencia eu el preciso 
término de cuatro dias, que se contarán 
desdo el dia ou que se ordene su entrega, 
después de cuyo plazo la Administración 
militar no responde de pérdidas y desper
fectos. • 

10. Si los proponentes á quienes so 
adjudique la venta en totalidad ó en parte 
del artículo faltaran al compromiso á que 
se obligan, perderán la fianza de 100 pe

setas, la cual aumentarán por vía de 
indemnización en la misma cantidad, cuya 
suma de 200 pesetas ingresará en el 
Tesoro como productos eventuales del 
mismo. 

11. Todos los gastos que ocasionen 
esta subasta y los de la exteusion do 
convenios y pago de anuncios en la Gace
ta de Madrid serán de cuenta de los con
tratistas. 

12. Los contratistas quedan sujetos 
en todo lo que se refiere á este contrato 
á lo prevenido en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente para la contratación de 
servicios de guerra. 

Madrid 3 de Mayo de 1876.=El Jefe 
Interventor, Ramón López de Vicuña.= 
Hay uua rúbrica.=Hay un sello que dice: 
Intendencia militar de Castilla la Nue-
í>a.=Es copia.=José Pérez Sáfforas. 

Establecimiento central de Instrucción 
de Caballería. 

Debiendo venderse 44 caballos de des
echo, el que desee interesarse en su 
compra podrá hacerlo el 14 del actual, á 
las doce de su mañana, en el cuartel del 
Príncipe de Asturias de Alcalá de He
nares. 

Alcalá de Henares 7 de Mayo de 
1876.=El Jefe del Detall, Antonio Trú
pita. 89—14 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e s o . 

D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden es
pañola de Carlos III, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y corte. 

Hago notorio que en virtud do provi
dencia dictada en autos que penden en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
fronda, se anuncia de nuevo la venta en 
pública subasta de las fincas sitas en esta 
capital quo se expresan á continuación: 

Un terreno en las afueras de la puerta 
que fué de Santa Bárbara, próximo al 
Paseo del Obelisco y á los de la Castella
na, en el que se halla enclavado el pala
cio del Conde de Aumale, que comprende 
una superficie de 16.732 metros y 10 de
címetros, ó sean 215.518 pies y 23 déci
mos; retasado en 98.734 pesetas 102 mi
lésimas: ai 1 virtiéndose que si no se presen
tase licitador á la totalidad de este terreno 
se subastará por lotes, en que ha sido 
dividido al efecto eu esta forma: 

Primer lote. 

Compreude una superficie de 2.541 
metros y 32 decímetros, ó sean 32.733 
pies y ocho décimos; retasada cu 14.729 
pesetas 544 milésimas. 

Segundo lote. 

Comprende una superficie de 4.385 
metros y 90 decímetros, ó sean 56.494 
pies y 91 décimos; retasada en 27.172 pe
setas 750 milésimas. 

I 

Tercer lote. 

Comprende una superficie de 6.277 
metros y 38 decímetros, ó sean 80.854 
pies y 82 décimos; retasada en 36.381 ¡. 
setas 969 milésimas. 

Cuarto lote. 
Comprende una superficie de 3.527 

metros y 50 decímetros, ó sean 45.435 
pies y 42 décimos; retasada en 20.145 
pesetas 934 milésimas. 

Una casa calle de la Cabeza, núm. 27 
moderno, 14 antiguo, de la manzana 8.*, 
que comprende una superficie de 263 me
tros y 42 decímetros, ó sean 3.393 pi':s 
cuadrados y 14 décimos de otro; retasada 
en 67.500 pesetas. 

Otra casa calle de la Magdalena, nú
mero 8 moderno, 3 antiguo, manzana 9.*, 
que comprende una superficie de 452 me
tros, ó sean 5.822 pies cuadrados; reta
sada en 112.500 pesetas. Entendiéndose 
que del importe en que han sido retasa
das las relacionadas fincas se rebajarán 
las cargas á que se hallen afectas. Y para 
que tenga efecto el remate se ha señalado 
el dia 3 de Junio próximo, y hora de las 
doce de su mañana, en la sala de audien
cia del Juzgado, que la tiene en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento 
do las Salesas, bajo las condiciones si
guientes: 

1.' Que no se admitirá postura que no 
cubra el precio de las retasas. 

2." Que para tomar parte en la subas
ta se ha de consignar eu el Juzgado el 
dia anterior al señalado para el remate la 
suma de 2.500 pesetas en garantía de que 
no será ilusoria la proposición que se 
haga. 

3 . a Que serán de cueutadel rematan
te los gastos que se ocasionen por el re
gistro de la escritura, testimonio do la 
misma y de los autos, derechos de tras
lación de dominio, toma de razón y todos 
los demás que se originen. 

Madrid 8 de Mayo de 1876.=Jacobo 
Recarey.=Por mandado de su señoría, 
Antolin Valdés. 94—160 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime-
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente segundo edicto se 
anuncia la muerte sin testar de Teresa 
Martin Sanz, natural de Los Molinos y 
y vecina que ha sido de Cerceda, llaman
do á los que se crean con derecho á su 
herencia para que en el término de 20 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio, comparezcan en este Juzgado á 
usar do su derecho; habiéndose presenta
do Melitoua y Victoria Manso y Catalina 
Gómez como hijas de aquella. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de 
Abril de 1876.=Pedro Aquilino Dávila. = 
El Escribano actuario, Valentín Ugalde. 

93—30 

G e t a f e . 

Por el presente se hace saber que en 
el dia 31 de Diciembre del año 1874 falle
ció el Licenciado D. Luin Ballesteros y 
González, Registrador de la propiedad de 
este partido, cesando por consiguiente en 
tal cargo; y de conformidad con lo esta
blecido en el art. 306 de la Ley Hipoteca
ria vigente, se auuucia para que los que 
se crean con derecho á hacer alguna re
clamación contra el expresado Registra
dor la deduzcan oportunamente en este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo dentro del plazo legal les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 18 de Abril de 1876 .= 
El Juez de primera instancia, Sanjuan.= 
El Escribano, Ángel de Francisco. 

92—36 
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D. Tomás Deleito y Serrano, Juez su
plente de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Por el presente edicto cito y emplazo 
segunda vez á cuantas personas se con
sideren con derecho á la herencia intes
tada de Victoriano Ocaña de Francisco, 
natural de Getafe, que falleció en el dia 
20 de Noviembre de 1872, para que en el 
térmiuo de 20 dias comparezcan á de
ducirle en este Juzgado. Se han pre
sentado reclamando dicha herencia To
más y Pío Ocaña de Francisco, herma
nos del finado, y Pablo Beuavente Ocaña. 
sobrino carnal del mismo. 

Dado en Getafe á 8 de Mayo de 1876.= 
Tomás Deleito.=Angel de Francisco. 

Es copia.=Angcl de Francisco. 
91-32 

AYUNTAMIENTOS 

A j a l v l r . 
En el dia 14 del corriente mes, y hora 

de las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la sala capitular de esta villa la terce
ra subasta de los artículos de consumos 
do aceites, tocino, manteca, embutidos, 
jabón, vinagre, vino y aguardiente, con 
facultad en la venta exclusiva al por me
nor, y pesos y medidas de uso voluntario, 
para el año económico de 187C á 77, bajo 
el tipo y condicioues que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, por falta de 
licitadores en las dos primeras subastas. 

Ajalvir 7 de Mayo de 1876.=E1 Al
calde, Mariauo González Alarilla. 

A l g e t e . 
Se halla concluido y de manifiesto por 

término de ocho dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el apéndice al ami-
Uaramiento que ha de servir de base para 
la contribución territorial en este pueblo 
del año económico de 187G á 1877, á fin 
de que puedan enterarse de di los contri
buyentes y reclamar durante dicho pe
ríodo lo que á su derecho convenga; ad
vertidos que pasado que sea no se admi
tirá ninguna. 

Algetc 5 de Mayo de 1876.=El Al
calde, Nicolás López Merlo. 

. I n i h l t e . 
No habiendo tenido efecto la primera 

y segunda subasta de los artículos de con
sumo de carne de cerda, jabón, aceite, 
vino, vinagre y aguardiente por falta de 
licitadores, se anuncia la tercera, sirvien
do de tipo el importe de las dos terceras 
partes por que estaba anunciada la ante
rior, debieudo esta tener lugar el dia 14 
del actual, de ouce á doce de su mañana, 
en la sala consistorial del Ayuntamiento. 

Ambite 8 de Mayo de 1876.=E1 Al
calde, Valentín L. Ramos. 

U o a d l l l a del M o n t e . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho dias, para oir 
de agravio^, el apéndice al amillaramien-
to y la matrícula de subsidio para el año 
económico de 1876 á 1877, en la Secre
taría de este Ayuntamiento; transcurrido 
dicho término uo serán oidas las recla
maciones que se presenten. 

Boadiila del Monte 5 de Mayo de 
1876.=E1 Alcalde, Pedro Carrero!=Por 
su mandado, Rafael de la Paliza, Secre
tario. 

C a d a l s o . 
So arriendan los derechos de los ramos 

de consumos de esta villa, unos de ellos 
con venta libre y otros á la exclusiva, por 
todo el año económico de 1876 á "7. y 
con separación de especies; y para sns 
dos remates se han señalado los dias 14 
y 21 de los corrientes, dando principio al 
acto á las diez de su mañana en las Ca
sas Consistoriales con el intervalo sufi
ciente para cada ramo, y durante él ad
mitir posturas y cuantas pujas puedan 
hacerse, bajo el pliego de condicioues 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Municipio. 

Cadalso 7 de Mayo de 1876.=El Al
calde, Eusebio García. 

D a g a n z o . 
Con la aprobación de la Administra

ción económica de la provincia, y espe
rando obtener la autorización que deter
mina el art. 132 de la vigente instrucción 
de consumos, por la Excma. Diputación 
provincial, se ha acordado subastar por 
todo el año económico de 1876 á 77 los 
ramos de vino, vinagro, aguardiente, 
aceite, jabón, tocino y carnes de hebra 
con la venta al por menor á la exclusiva, 
para con ello cubrir el encabezamiento 
de consumos, y con su sobrante parte del 
déficit que resulta en el presupuesto que 
ha de regir en el mismo, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; 
para la celebración de los remates se se
ñalan los dias 14 y 21 de los corrientes, 
y hora de las once á doce de sus respec
tivas mañanas, en las Casas Consistoria
les de esta villa. 

Daganzo 8 de Mayo de 1876.=El Al
calde, Gabriel Aliijou. = E 1 Secretario, 
Leopoldo Jimeno. 

2.\t i T m c r . i . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho dias el apéndi
ce al amillaramiento que ha de servir de 
base para la formación del reparto de ter
ritorial para el año económico de 1876 á 
1877, y el mismo reparto en lo respectivo 
al capital líquido imponible que cada 
contribuyente tieue para dicho año eco
nómico; cuya exposición al público ten
drá efecto el 14 del corrionte y durará 
hasta el 22 inclusive del mismo, en cuyo 
plazo presentarán los contribuyentes las 
reclamaciones que tengan por convenieu-
tc, llamando laatenciouá los terratenien
tes forasteros á fin de que hagan uso de 
su derecho dentro del plazo que so con
cedo, toda vez que pasado el período le
gal, ni la Junta ni el Ayuntamiento po
drán quebrantarle. 

Extreraera 8 de Mayo de 1876.=E1 
Alcalde, primer Teniente, Benito Fer
nandez. 

H u m e r a . 
El apéndice al amillaramiento de este 

pueblo para el próximo año económico 
de 1876 á 1877, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias con el 
fin de oir las reclamaciones que contra 
él se presenten, pasados los cuales no se 
oirá ninguna. 

Humera 4 de Mayo de 1876.=Ei Al
calde, Autouio Rubio. 

M o r ; : t u de T a j u ñ a . 
En esta villa de Morata de Tajuña se 

tiene de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el térmiuo de ocho 
dias para el que guste enterarse, el apén

dice al amillaramiento que ha de servir de 
base al reparto de contribución de in
muebles, cultivo y gauadería del próxi
mo año económico de 1878 á 1877. 

Morata de Tajuña 7 de Mayo de 1876.= 
El Alcalde, Víctor Oliva. 

M ó s t o l e s . 
Terminado el apéndice al amillara

miento de esto distrito municipal, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
páralos efectos legales. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Alcorcon, Fuenlabrada v Villaviciosa se 
sirvan dar la debida publicidad al pre
sente anuncio. 

Móstoles 7 de Mayo de 1876.=E1 Al
calde, Zacarías Rodríguez. 

Los dias 14 y 21 del corriente mes, 
de once á doce, tendrán lugar en las Ca
sas Consistoriales de esta Villa los rema
tes para el arriendo por todo el próximo 
ejercicio de los derechos de viuo; aceite, 
aguardiente, jabón y tocino á venta libre, 
y con la facultad de la exclusiva los de 
las carnes de hebra. 

También se subastarán en los mismos 
dias, hora y sitio la casa-matadéift y el 
arbitrio de pesos y medidas; todo bajo los 
presupuestos y pliegos do condiciones 
respectivos que desde este dia se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Móstoles 7 de Mayo de 1876.=E1 Al
calde, Zacarías Rodríguez. 

P o z u e l o de AI ; i rcon« 
Celebrado hoy el primer remate para 

el arrendamiento de los artículos sujetos 
al impuesto de consumos con libertad de 
ventas, durante el ejercicio económico de 
1876-77, ha dado ol resultado siguiente: 

resotas . 

Por derechos del Tesoro 8.909 
Por 3 por 100 do cobranza. . . . 267 
Por recargo municipal 8.009 

Total 18.085 

Y habiendo señalado ol Ayuntamiento 
para el segundo y último remate el 15 
del actual, de once á doce de la mañana, 
en la sala capitular, se anuncia por me
dio del presento para conocimiento de los 
licitadores, no admitiéndose menor pos
tura del 5 por 100 de la cuota del Tesoro. 

Pozuelo de Alarcon 8 de Mayo de 
1876.=151 Alcalde Presidente, Vicente 
Martin Lopez.=Por acuerdo del Ayunta
miento, Jacinto Rodríguez, Secretario. 

Q u ^ j o r n a . 
151 apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de base para el repartimiento 
de la contribución de inmuebles cu ol año 
económico de 1876 á 1877, se halla ter
minado y expuesto al público en Secre
taría por término de ocho dias para oir 
reclamaciones; pasados los cuales no se 
admitirá ninguna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Madrid, Brúñete, Villanuova de la Caña
da. Valdemorillo, Navalagamella, Villa-
mautilla, Villanoeva de Perales, Sevilla 
la Nueva y domas pueblos limítrofes se 
sirvan dar á este anuncio toda la publici
dad posible-en sus respectivas localida
des. 

Quijorna 4 de Mayo de 1876.=Por el 
Alcalde, el Regidor primero, Prudencio 
Ruibal. 

R o b l e d o de Ch- . tvela . 

Con la correspondiente autorización 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se venden en públiea subasta 
43 pinos que proce 'entes de c >rtas frau-
daleutas hechas en los montes de este 
térmiuo municipal se hallan depositados 
en esta villa, sirviendo de tipo para el 
remate 130 pesetas 25 céntimos en que 
han sido tasados, y bajo las Coudiciones 
que constan en el expediente formado al 
efecto, que se halla de mauifiesto en la ' 
Secretaría de Ayuntamiento. 

La subasta se celobrará el dia 25 del 
actual, hora las doce de su mañana, en 
la sala de sesiones de este Municipio. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Robledo de Chávela 9 de Mayo de 
1876.=El Teniente Alcalde, Juan Ber-
ualdo de Quirós. 

T i e l m e s . 

Con superior aprobación, el domingo 
14 y 21 del actual, de diez á doce de sus 
mañanas, en la Casa Consistorial de esta 
villa tendrán lugar las subastas del arbi
trio establecido de venta exclusiva al por 
menor de los artículos de vino, aguar
diente, aceite de oliva y carnes frescas y 
saladas, para el próximo año económico, 
bajo los tipos y condiciones económicas 
que estarán de manifiesto en el acto del 
remate y desde este dia en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Tielmes 8 de Mayo de 1876.=Venan-
cio Fernandez. 

S a u t o r c a z . 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza pública de esta villa que ha de 
ser la base para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y g a 
nadería del próximo año económico do 
1876 á 1877, se halla expuesto al público 
cu la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias para que los 
contribuyentes comprendidos en él pue
dan examinarle y en dicho plazo pre
sentarlas reclamaciones que crean justas; 
en la inteligencia que pasado el plazo no 
serán oidas. 

Los Sres. Alcaldes de Los Santos, 
Anchuelo, Corpa y Pezuela se servirán 
dar publicidad á este anuncio. 

Santorcaz 8 de Mayo de 1876. = E l 
Alcalde, Feliciano Anchuelo. 

V a l d a r a c e t e . 

En virtud de acuerdo de este Ayun
tamiento y Junta municipal se han seña
lado los dias 14 y 21 del corriente, de 
once á doce de sus mañanas, en la sala 
consistorial para el arrendamiento en su
basta pública por todo el año de 1876 a 
77 de los bienes de Propios y arbitrios si
guientes: 

Pesetas. 

Horno de pan cocer titulado de 
Arriba, en 30 

ídem id. titulado de Abajo, en. . WQ 
Arbitrios de peso y medida de 

uso voluntario, en 1.500 
Lieni de puestos públicos, en. . 400 
ídem de aguas de riego, en. . . ^ 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto desde este dia en la Secre
taría del Ayuntamiento. 

Valdaracete 7 de Mayo de 1876.=El 
Alcalde, Miguel Navarro. 

MADRID: 1&7C—Oficina tipográfica del Uospicio. 
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Administración Provincial. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

COMISIÓN PKOVINCIA.I.. 

La Comisión provincial ha exami
nado con el mayor detenimiento todos 
los antecedentes reunidos para poder 
resolver los recursos de alzada que 
contra varios acuerdos del Ayunta
miento de esta capital, y en dos instan
cias qu^ corren unidas, formularon 
dentro de las prescripciones legales los 
Sres. 1). Pedro Fagalde, I). Martin Ce-
brian y la ViUda de Fernandez Iglesias, 
en concepto de vecinos de Madrid, que 

Sor aquellos se consideraron perjudíca
os en sus derechos e intereses. 

En el mes de Octubre de 1875 los 
expresados vecinos y propietarios, usan
do del derecho que les concede el ar
tículo 133 de la Ley municipal, interpu
sieron sus recursos por conducto del 
Alcalde para que I09 elevase á esta 
Comisión dentro del plazo legal de ocho 
dias, en los cuales solicitan la revoca
ción de los siguientes acuerdos: 

1.° El adoptado por el Ayuntamien
to en 28 de Junio del mismo aüo de
clarando de abono á un interesado la 
cantidad á que ascendía la superficie 
del terreno, que se dice tener expro
piado desde 1868, para construcción 
de las calles de Goya y de Serrano, en 
la zona 3." del ensanche. 

2.° El adoptado por la Municipali
dad en 11 de Agosto del mismo aüo 
concediendo á un propietario derecho 
al abono de cierta cantidad por ocupa
ción de unos terrenos con motivo de la 
prolongación del paseo de la Fuente 
Castellana y apertura de las calles de 
Serrano. Villanueva y sus paralelas. 

3.° El que tuvo por objeto establecer 
nuevas reglas á que debían sujetarse 
los propietarios que solicitaran licen 
cia para edificar en la zona de ensan
che. En la Instancia en que interpusie 
ron uno de estos recursos los interesados 
lo amplían contra la forma en que el 
Ayuntamiento publica el ex:racto de 
sus acuerdos, porque omitiendo los 
nombres de las personas á que se re
fieren y el importe de las cantidades 
que se declaran de abono, carecen del 
carácter de relación exacta, aunque 
compendiosa, que todo extracto debe 
tener. Los recurrentes impugnan los 
mencionados acuerdos del Ayunta
miento fundándose: 

1.° En que este ha infringido otro 
Que causó estado y que lleva la fecha 
de 7 de Mayo de 1873. 

. 2.° En que al acordar la expropia
ción y pago á los dueños de unos ter
renos situados en las calles de Goya y 
de .Serrano, en la de Villanueva y 
Claudio Coelio, se ha otorgado á los in
teresados un privilegio que cede en 
Perjuicio de los demás que se hallan en 
lí»ual caso; privilegio que ha querido 

impedir el art. 44 del reglamento de 25 
de Abrii de 1867 al ordenar que cuando 
se acuerde el ensunehe de una pobla-
ciou se proceda á instruir los expedien
tes de expropiación á que dé lugar. 

3.° En que el Ayunta diento se ha 
inmiscuido y dictado resolución eu un 
expediente en que, Beguu el art. 45 del 
reglamento citado, sólo corresponde 
entender al Alcalde y á la Junta de en
sanche. 

4.° En que no habiéndose formado 
presupuesto de gastos y de ingresos 
para la zona general ni para las parcia
les, el Ayuntamiento no ha podido le
galmente disponer abono de ninguna 
suma con cargo á los f unios especiales 
del ensanche. 

5.° En la arbitrariedad que revela 
que casi todos los gastos acordados por 
el Ayuntamiento con cargo á los fondos 
del ensanche, además de S T ilegales, 
lo han sido en beneficio de la zona 
tercera. 

<).° En que siendo ejecutivo con 
arreglo á la ley «1 acuerdo de esta Co
misión provincial, fecha 2 de Junio 
de 1875, por el cual dispuso que no se 
abonara suma alguna C O J cargo á I09 
fundos del ens:in-h\ y á pesar deque 
se dio cuenta de él al Ayuntamiento en 
sesión del 21 del mismo mes, esta cor
poración, al mandar que con cargo 4 
aquellos se abonase cierta cantidad, no 
sólo obró ilegal mente, sino que desobe
deció el acuerdo de su superior jerár
quico, coneule.ando los derechos de los 
propietarios del ensanche. 

7.° En que las nueva* reg'as para 
obtener licencia para ediricar en la zona 
de ensanche habían sido adoptadas con 
infracción de la ley de 29 de Junio 
de 18J4, reglamento de 25 de Abril 
de 1807 y Real orden de 20 de Abril del 
mismo año. 

8.° Eu que la forma en que el Ayun
tamiento de Madrid publica el extracto 
de sus acuerdos es contraria al espíritu 
del legislador, núes no permite á los 
vecinos tener de aquellos el conoci
miento que este ha querido que ten
gan, como medio para ejercitar los 
derechos que el mismo les ha conce
dido. 

El Alcalde, en cumplimiento de la 
ley, elevó al Sr. Gobernador las instan
cias de los recurrentes dentro del plazo 
debido: pero sin evacuar sobre ellas 
infor ne alguno por no creerlo obliga
torio. 

Esta Comisión en 18 de Diciembre, 
deseando que el Ayuntamiento expusie
ra lo que creyese conveniente en apoyo 
de los acuerdos reclamados, le devolvió 
aquellas instancias por conducto del se
ñor Gobernador: y deseoso de dictar re
solución en el más breve plazo posible, 
en 20 de Enero siguiente, y en observan
cia de lo prescrito en la ley, señaló el 24 
de dicho raes para que se celebrase la 
vista pública del recurso, fiando en que 
por el plazo transcurrido ya estariau en 
su poder los informes al Ayuntamiento 

reclamados. Pero estos sufrieron extra
vio antes de que en la Comisión se reci
bieran; y auuque la vista se celebró, 
aquellos no llegaron á poder de la mis
ma hasta el 5 de Febrero. 

Los mencionados informes no pro
porcionaron, sin embargo, á esta Comi
sión los datos que juzgaba necesarios 
para resolver con el debido acierto; y 
pedidos al Ayuntamiento los expedien
tes en que habían recaído los acuerdos 
reclamados, los elevó en 3 de Marzo 
último. 

El informe del Sr. Alcalde comienza 
sosteniendo que la ley no le obliga á 
evacuar uinguno cuando eleve á la Co
misión provincial un recurso de alzada 
contra algún acuerdo del Ayuntamien
to, y cree esta Comisión que de uhora 
para lo sucesivo debe establecer cómo 
entiende el párrafo seguttdo del articu-
lo 133 de la Ley municipal; pues conoci
da que sea su manera de aplicarlo, evi
tará en adelante, en bien del servicio y 
de los particulares, pérdida de tiempo 
en la tramitación «te los recursos de al
zada. Kl citado párrafo dice textual
mente: «Estos recursos (de agravios) y 
•cualesquiera otros que puedan inten
s a r s e serán formulados ante el Alcalde 
«respectivo, el cual, bajo su personal 
•responsabilidad, queda obligado á re-
• mitir la instancia por conducto del 
•Gobernador de la provincia en término 
•de ocho dias. con IdS informes qu>¡ crea 
•nzcesarios.» Si en vista de estas pala
bras es cierto que los Alcaldes no tienen 
obligación perfecta de evacuar informe 
sobre un recurso de alzada al elevarlo 
¿ la Comisión provincial, también es 
evidente que pierden el derecho á ser 
oidos por escrito posteriormente, y que 
renuncian á defender por escrito el 
acuerdo reclamado, conservando úni
camente el de ser oidos en la vista pú
blica si ia Comisión les concede el dere
cho á hablar, toda vez que es potestati
vo en ella el otorgarle ó no, según el 
párrafo segundo del art. 64 de la Ley 
provincial que dice así: «Los interesa-
idos pueden con permiso del Presidenle, 
•hacer á la Comisión las observaciones 
•quecrean oportunas.» 

Establecida e9ta jurisprudencia por 
la Comisión, los Alcaldes de la provin
cia sabrán á qué atenerse al apreciar la 
necesidad de los informes referidos. 

Entrando en la defensa de sus acuer
dos, el Alcalde aduce en su apoyo: pri
mero, que la indemnización á la dueña 
de la casa calle de Alburquerque, Doña 
Petra Martínez Serrano, fué abordada 
por el Ayuntamiento en uso de su per
fecto derecho y atribuciones, mediante 
exigirlo así la alineación oficial de di
cha tallé, -con el objeto además de que 
en una parcela del solar que resultase 
después de derribada edifique otro pro
pietario dé un terreno colindante que, 
de lo contrario, no podía verificarlo sin 
notable perjuicio de los intereses muni
cipales: segundo, en que otro de los 
acuerdos impugnados versa sobre la 

permuta de un terreno, en su mayor 
parte ocupado hace más de 26 años en 
beneficio público, por otro de la exclu
siva pertenencia de la Villa, qne enton
ces se obligó formalmente á indemnizar 
del modo que ahora lo ha hecho: terce
ro, en que otro acuerdo es referente á la 
apertura de una calle de servicio parti
cular en el interior de una manzana, á 
propuesta de los dueños de ella y sin 
obligación alguna para el Municipio: 
cuarto, en que la expropiación del ter
reno de las calles de Goya y de Serrano 
fué realmente hecha eñ 1838: quinto, 
en que el acuerdo de 7 de Mayo de 1873, 
citado por los recurrentes, no existe: 
sexto, en que todos los acuerdos adop
tados por esta Comisión provincial en 12 
de Junio de 1874 fueron revocados por 
Real orden de 12 de Octubre; y sétimo, 
en que todos los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento referentes al ensan
che lian sido aprobados por la Superio
ridad en dicha Real orden. 

Por último, el Alcalde de Madrid 
manifiesta que en cuanto á no convocar 
la Junta de ensanche y á la falta de ob
servancia de la ley de 29 de Junio de 
1864, se ve obligado á decir que el cor
to tiempo que lleva de estar al frente 
del Ayuntamiento no ha sido suficiente 
para que se fije cual corresponde en ios 
múltiples detalles de su administración 
y de los deberes peculiares de su cargo; 
pero que, esto no obstante, cree que el 
Ayuntamiento ha obrado dentro de sus 
atribuciones al dictar los citados acuer
dos (28 de Junio y 11 de Agosto de 1S75), 
que han obtenido la sanción de la Supe
rioridad á virtud del recurso interpues
to contra el de esta Comisión de 12 de 
Junio anterior. 

A pesar de que estos últimos puntos 
tratados por el Alcalde se refieren á 
actos de la Comisión provincial, no an
tepondrá esta el examen de los mismos 
al de los que abrazan las instancias de 
los recurrentes; pues cuando llegue el 
momento natural de apreciarlos demos
trara los error s d • hecho y d? derecho 
en que, con formas que La Comisión 
lamenta por elevadas consideraciones 
administrativas, ha incurrido el se
ñor Alcalde, quizás por no haber tenido 
tiempo suficiente, como manifiesta, para 
enterarse de ciertos pormenores, en 
cuya tarea pudo ser más ilustrado el 
auxilio de las oficinas municipales. 

Sostiene el Alcalde que la expropia
ción acordada á Doña Petra Martínez 
de S >rrano es perfectamente legal, por
que se trata de la apertura y aliueacion 
de una calle oficialmente aprobada; 
eoufuudi^ndo así dos cosas, que son 
muy distintas. Es indudable que el 
Ayuntamiento por el art. 07 de la Ley 
municipal tieue competencia para re
solver sobro la apertura y alineación de 
calles: pero es sobremanera extraño 
que hoy pretenda tener derecho y atri
buciones para fijar la indemnización 
abonable á un propietario u quieüse ex
propia, cuando precisamente para sos-

• 
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tener el recurso que contra el acuerdo 
de esta Comisión, fecha 12 de Junio de 
1875, interpuso el Alcalde de aquella 
época, este defendió exactamente lo 
contrario 

«Bueno es que conste, decia en ón-
»ces el Alcalde, que lo que disponía el 
«reglamento en su art. 44 como conse
cuencia de la ai r [.'concedida 
»á la Junta eá.jSu art 10. ha d jado d* 
•observarse; 'jwrque con ^posterioridad. 
»ha establecido el art. 14 de la Consti-
•tucion de 1869que nadie podra ser en

durante muchos años, y cuando la ha 
pedido, y el Ayuntamiento ha creído de-
beraeordarla, estaba en vigor la Ley mu
nicipal de 20 de Agosto d • 1870, es in
dudable que a las prescripciones de la 
misma debe sujetarse la permuta en que 
ya figura un lenvuo determinado, que 
para nada figuró eu la promesa y con
venio d<- i 'M:>. Si •-.[ i a*reno de q te se 

wbrant t ra ta fuera sobrante 
Ayuntíimiento, po 
sin otra iut T Y me ion 
dar 

•propiado de sus bi 'iies sino por causa 
»de utilidadcbrtran y en virtud deman 
«damiento judicial, que no se ejecutará 
•sin previa indemnización regúlala por 
•el Juez con intervención del intere-
»sad'>.» j~r % 

De esperar habría sido que el Alcal
de, que a nombre del Ayuntamiento 
sostenía este principio de ley, no se hu
biera limitado á sostenerlo solamente 
para combatir ante el Gobierno un 
acuerdo de esta Comisión, sino que hu
biera, aplicado la ley tal cual procla
maba entenderla; pero n » ha sucedido 
así en el expediente de indemnización á 
Doña Petra Martínez Serrano: no ha 
sido el Juez quien la ha fijado, y si dos 
peritos de común acuerdo; y sin que la 
Comisión se atreva á negar ni á conce
der la teoría sostenida antes por el 
Ayuntamiento respecto á la interv li
ción de la autoridad judicial, pues acer
ca de este punto nada resolvió laxativa
mente la Real orden de 12 de Octubre de 
1875, que puso término al recurso enta
blado por el Ayuntamiento contra el 
acuerdo de esta Comisión fecha 12 de 
Junio del mismo año, lo que esta Comi
sión encuentra notoriamente ilegal es 
que sin existir presupuesto de gastos é 
inirresos del ensanche, faltando esta 
base por la ley exigida; y en cuya con
fección debe ser oida la Junta especial, 
el Ayuntamiento mandara abonar el 
importe de la indemnización con cargo 
á los fondos del ensanche, sin determi
nar capítulo ni articulo, ni presupu ísto. 
ni ejercicio. En este punto la Comisión 
tiene que ser perfectamente severa: pues 
de otro modo, y á pesar de la opinión 
consignada por el Alcalde, faltaría a las 
resoluciones del Gobierno de S. M 
quien así en la Iieal orden de 12 de < >e-
tubre de 1875 citada por aquel ftin ño 
nario, como en otra de 30de Noviembre 
del mismo, dictada de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado, ba 
declarado que la ley (Je ensanche, ó sea 
de 29 de Junio de 1854, nunc:i (i 
estar en vigor, contra lo que el Sr. Al 
calde sostuvo en Julio de 1875; y que 
por ningún motivo debe dispensarse su 
observancia. En absoluta conformidad 
con las resoluciones del Gobierno, in 
dispensable es reconocer que el acuerdo 
mandando abonar á Doña Petra Marti 
nez Serrano la indemnización de 11..'>r>o 
pesetas es ilegal. 

Respecto ele la permuta de terrenos 
propios de 1). Juan Feito y Gayo por 
otros del Ayuntamiento, aunque este 
pretende demostrar que ahora sólo ha 
llevado á cabo lo que hace más de 26 
años fué convenido entre ambos, no es 
es.o lo que del expediente resulta. Se
gún acta de 2C> de M> rzo de 1849, que en 
el mismo consta, los causa-habientes 
del Sr. Feito y Gayo consintieron en que 
la Municipalidad, con el tiu de mejorar 
el aspecto de las afueras de la puerta de 
Bilbao, ocupase unos terrenos de la pro 
piedad de aquellos mediante la promesa 
de que luego que terminase el pleito que 
sobre mejor derecho a ellos se tramita
ba el Ayuntamiento entraría en transac
ción con el du'ño legitimo para adquirir\ 
bien por compra, bien por permuta, la 
parle que habla resultado demarcada 
para la plantación de árboles. 

De manera que, como de estas pala
bras resulta, ni la compra ni la permu
ta de los terrenos del Sr. Feito por otros 
del Ayuntamiento se llevó entonces a 
cabo; lo que únicamente hubo fué una 
promesa de parte de la corporación mu-
niciual. Que este promesa debe cumplir
la el Ayuntumi n'o. ni un instante lo 
poue en duda la Comisión: pero como el 
interesado en ella no lo ha solicitado 

d'- la vii pv.b ¡ca, el 
r su propio acuerdo, 

odria venderlo ó 
> en p u-muta. con' arreglo á la la-

qu • ! • otorga el párrafo primero 
riel a r t . d e la ley citada; pero como 
del expediente no resulta tener la cir
cunstancia de ser sobrante de la vía pú
blica, el acuerdo reclamado no aparece 
leg , pues et Ayuntamiento no luí ob 
tenido para realizar la permuta la apro-
bVvon del Gobierno, previ< 

propiedad, se le tasase, y se le expidiese 
una certificación de su importe para 
poder reclamar en tiempo oportuno el 
pago por el Excmo. Ayuntamiento. 

Tales son, copiadas, las palabras que 
en su instancia empleo el exponente. 

Kl Ayuntamiento accedió á esta pre
tensión, y cada una de las partes nora-
brú su perito. Cer.-a ,1 • dos años trans
currieron sin qu 
desempeñara su 

ninguno de 
avgo, hasta 

ellos 
pie el 

instancia 

previo informe de 
esta Comisión provincial, cuyos requi
sitos exige el párrafo tercero del ar-
ticuioSOde la iey vigente. Posible es que 
la permuta acordada sea veritajosa para 
el Municipio; pero legalmente no puede 
preyalecer hasta tanto que esta Comi
sión provincial informe acerca de dicho 
contrato, y el Gobierno de S.M. lo auto
rice. Las condición88 impuestos por la 
ley, los tr imites por es-a determinados 
son, á juicio del le¿r!s ;ador. garantías 
para loSderechos é intereses del común; 
y á nadie es dado prescindir de su ob-
8 -rvancia, por grande y sincera quesea 
la convicción que tenga de que sus 
acuerdos responden á lo que el interés 
g neral reclama. 

Según expone el Sr. Alcalde, otro 
d • los acuerdos reclamados se refiere á 
la apertura de una calle de servicio 
particular en el interior de una manza
na, a propuesta de los dueños de ella, 
y sin obligación alguna para el Muni
cipio. La Comisión no puede apreciar 
la valió ez da) mencionado acuerdo, por
que entre todos los antecedentes que 
tiene á la vista no ha hallado ninguno 
que con el mismo se relacione; pero de
firiendo á lo que oficialmente informa 
el Sr. Alcalde, juzga que deba tenerse 
por válido, bajo la responsabilidad del 
Ayuntamiento, si, como aquel dice, por 
el referido acuerdo no se ha impuesto ai 
Municipio obligación de ningún género, 
ni por expropiación ni por «.onservaciou, 
ni por el establecimiento de servicio 
alguno municipal; pues en caso contra
rio procede á que el Alcalde eleve el 
expediente original á esta Comisión, 
sobrentendiéndose que el recurso queda 
pendiente sobre el mismo para resol
verse tan luego como este trámite se 
cumpla. 

Los recurrentes han reclamado con
tra el acuerdo mandando abouar una 
indemnización de terrenos en el ensan
che á D Francisco de las Rivas, Mar
qués de Múdela, y el Ayuntamiento en 
su defensa se limita á decir que la ex
propiación 8 3 verificó en el año de 1868. 
En cuanto á este acuerdo, la Comisión, 
eu obsequio á la brevedad, no repetirá 
lo que ha dicho sobre el caso análogo 
de Doña Petra Martínez Serrano, pues 
siendo perfectamente aplicable al caso 
de que se trata, cree bastante con ha
cer constar que lo da por reproducido. 
Pero no puede desentenderse de referir 
algunos pormenores que dan gravedad 
al acuerdo del Ayuntamiento. 

Es exacto que en 1868 se ocupó en 
la zona 3/ del encauche un solar yermo 
del Sr. Marqués de Múdela (según el 
mismo interesado lo calificó) para una 
pequeña parte de las calles de Goya y 
de Serrano; pero no es menos cierto que 
también el interesado en su instancia 
de 7 de Julio de aquel año. con que el 
expediente se encabeza, hizo las si
guientes importantes declaraciones: 

1 . a QUÍ- renunciaba al pago previo 
del valor del terreno. 

2. a Que se limitaba á tomar la ac
titud que aconsejaba la prudencia fura 
conciliar en lo posible sus propios inte
reses con los del Municipio. 

3. a Que se le tuviera por conforme 
en la apertura y construcción de la ca
lle de Goya y boulevard Narvaez (h--y 
Serrano), con tal de que se le midiese 
el terreno que se había tomado de su 

bia 
Arquitecto municipal presentó sus tra
bajos en 3 de Febrero.de, 1870, d u n d o 
ai terreno ocupado el valor de 21.838 
es mdos-256 milésimas, ó *eau2iS.380 
reates vellón, eou deducción de cargas, 
y el nombrado por el Marqués lo presen
tara en 10 del mismo mes, haciendo su
bir el valor ú '58.878 escudos 225 milé-

' simas, ó sean '-^8.7^0 reales vel oh, ni s 
In que /¿diera ((¿hilársele, por uilcrescs c 
inaemn izacion*. 

En 9 de Junio de 1870 el Marqués de 
Múdela presentó escrito al Ayuntamien
to, manifes.ando que no existiendo 
conformidad entre ios peritos, el expe
diente debía pasar, ala twita de ensanche 
para que resolviera la cuestión; pero que 
si se quería que celebrase una confe
rencia con la Comisión de obras, acaso 
se llegara á un acomodamiento. 

En 20 del propio mes se acordó citar 
al interesado para el fin que indicó; pe
ro ó no se celebró ninguna conferencia, 
ó no se llegó á ningún acuerdo, pues 
en 2 de Mayo de 1872 el interesado pidió 
que se resolviera sobre su anterior ins
tancia. Tampoco recayó resolución so
bre la segunda, y en 8 de Noviembre 
siguiente reprodujo su pretensión el 
Marqués, habiéndose acordado en 4 de 
Diciembre dejar el expediente sobre la 
mesa. 

Un año justo permaneció sobre la 
mesa el expediente, pues ningún trámite 
recibió, ningún informe mereció; y <m 4 
de Diciembre de 1873 el citado Marqués 
solicitó de nuevo ser oido para que se 
determinara la suma que había de reco
nocérsele, ó á falta de conformidad te
ner expedito el derecho para tales casos 
establecido-, y para que, en el de lle
gar á una avenencia, se le reconociese 
una suma para quedar en aptitud d • ser 
reintegrado en la forma que lo habían 
hecho los demás acreedores de situa
ción análoga ó en otra que de confor 
midad se estableciese. 

En 2 de Enero de 1874 se mandó pa
sar la instaucia á la Comisión respecti
va del Ayuntamiento, y vuelve el ex
pediente á quedar paral izado sin la más 
insignificante tramitación, basta que 
en 4 de Octubre del referido año, ó sea 
transcurridos nueve meses, s-> adopta el 
acuerdo siguiente: «No resultando ave
nencia entre los peritos municipal y el 
«del Excmo. Sr. Marqués de Múdela 
«acerca del precio de los terrenos oeu-
•pados al mismo, pase el expediente d 
•ta Junta de ensanche, conformeá loque 
*se previene en el art 10 de la ley de 29 
»de Junio de 1804.» 

Ya estaba el expediente sometido á 
la resolución de la Junta de ensanche; 
ya el Ayuntamiento se había inhibido 
en virtud de lo prescrito en el articulo 
de la ley por la misma corporación in
vocado; ya la Junta acaso lo había re
suelto dentro de sus propias atribucio
nes, y con ventaja para los fondos mu
nicipales, cuando en 24 de Mayo de 1875 
el Marqués de Múdela se presenta al 
Ayuntamiento, y pide que, llamando á 
si el expediente, lo mande examinar de 
nuevo por quien competa, y se le dé nue
va audiencia por estar dispuesto á tran
sigir. 

Fácil es de comprender que con ar
reglo á los más triviales principios ad
ministrativos, y sobre todo con arreglo 
á la ley, la pretensión del Marqués de 
Múdela debió ser denegada de plano; 
pero á pesar de ello fué estimada. La 
instaucia se dirigía al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, y como tal nin
guna facultad tenia el Alcalde para to
mar acuerdo, puesto que el expediente 
no se hallaba ya en el Ayuntamiento, y 
si en la Junta de ensanche; y aunque 
con arreglo á la ley de 29 de Juuio 
de 18ü4 también es Presidente de esta 

adoptar 

y 
tomado 

de 

última, uo disfruta por este carácter de 
atribuciones distint >s que las de los de-
mas Voeales, ni superiores á las de es" 
tos, á no ser la de convocarles a sesión 
según el art. 22 del reglamento de I867' 

|« Asi, pues, sabiendo el interesado, eomo 
sabia, que el expediente se hallaba por 
instancia suya á la resolución de la Jun
ta de ensanche, á ella d bió dirigir su 

cha Junta, si aún no ha-
ácuerdo, habría poüdo 
(pie volviera al Ayunta-

mi -uto, aunque según el art. 45 del re
glamento citado, no á este último, v si 
aL Alcaide con la Junta de. ensanche, 
corresponde procurar hacer las expro
piaciones, concillando los intereses del 
propietario con los de los de la Admi
nistración. Es indudable, pues, que con 
jél ^decreto que obra al margen de la ins-
'tatcia del Marqués de Múdela mandan
do volver el expediente al Ayuntamien
to se invadieron las atribuciones de la 
Junta de ensanche, que conociendo á la 
sazón del expediente en virtud de la fa
cultad que le otorga el.art. 10 de la ley 
de 18(54, era únicamente quien podía 
apreciar si aún procedía acceder á lo 
que el interesado solicitaba: y aumenta 
la gravedad de la intrusión en las fa
cultades privativas de la Junta si se 
tiene en cuenta que el decreto marginal 
en virtud del cual se le privó del cono
cimiento del asunto, y se obtuvieron los 
antecedentes que en ella obraban, no 
fué siquiera adoptado por el Alcalde, 
sino por el Secretario del Ayuntamiento, 
quien notoriamente carecía de toda fa
cultad para tomar acuerdo sobre la ma
teria, pues este no tenía ni podía tener 
carácter de simple tramitación, como 
queda demostrado con las anteriores 
consideraciones y con la cita del art. 10 
de la ley de 1864. 

Así es que el expediente volvió al 
Ayuntamiento, no sólo omitiéndose ha
cer constar el estado en que se encon
trara en la Junta y el acuerdo ó acuer
dos que en él hubieran recaído, sino 
hasta omitiéndose el en que la Junta' 
hubiera prestado, su asentimiento á la 
devolución del mismo. Sin duda <d me
jor deseo en favor de los intereses mu
nicipales daría origen á estas irregula
ridades: pero aun siendo así, la ('omi
sión habrá de repetir lo que ya por mo
tivo análogo ha expuesto, y es que ni 
el mejor deseo ni el mayor celo pueden 
servir de excusa para la inobservancia 
de los preceptos legales, que son la ga
rantía de los derecbos, asi de la Admi
nistración como de ios particulares. 

En poder ya del Ayuntamiento el 
expediente por los medios que la Comi
sión ha indicado, en 28 de Junio aquel 
resolvió que se abonaran al Marqués de 
Múdela 218.382 rs. 52 céntimos por in
demnización de sus terrenos, con cargo 
á los fon tos respectivos. Este acuerdo 
os i l e g a l por las mismas razones que ya 
la Comisión ba expuesto al hablar del 
que el Ayuntamiento adoptó en el expe
diente dé Doña Petra Martínez Serrano, 
objeto también de este recurso; pero 
además es sobremanera extraño que la 
corporación municipal resolviera así en 
28 de Junio, cuando pocos dias antes le 
había sido notificado el acuerdo de esta 
Colisión, fecha 12 del mismo mes; 
acuerdo que, aunque reclamado por el 
Ayuntamiento, era ejecutivo según la 
ley; acuerdo que en aquellos instan
tes estaba eu perfecto vigor: acuer
do que prohibía al Ayuntamiento adop-
t i r el que adoptó. No puede la Co
misión provincial suponer quehu'iera 
de parte del Alcalde ni del Ayunta
miento deliberado propósito de faltar 
al respeto que en él orden administra
tivo es ob igatorio guardar al superior 
jerárquico; y aunque por tal motivo 
abandona los d u*echos que pudieran 
corresponderle, cree que está en el de
ber de llamar hacia este incidente la 
atención del Ayuntamiento, confiada en 
que, en acarones análogas, procederá 
según aconseja y prescribe la jerarquía 
en que las corporaciones se hallan res
pectivamente colocadas. 

El acuerdo, pues, de 28 de Junio re
clamado por los recurrentes fué ilegal 
por más de un concepto, é igual calin-

http://Febrero.de


Jueves 11 de Mayo de 1876. 8 

cacion merece sin duda el referente a 
indemnización á otro propietario de las 
calles de Villanueva y de Claudio Coello 
de que el Alcalde habla en su informe, 
aunque no lo ha remitido original; pues 
ínterin no se cumpla lo prescrito en el 
articulo 44 y en los 27 al 32 del re ^la
mento de 25 de Abril de 18(37, ó lo que es 
lo mismo, ínterin no se formen los pre
supuestos relativos al ensanche con to
das las solemnidades por aquellos pres-
cristas, ni el Alcalde ni la Contaduría 
del Ayuntamiento deben autorizar pago 
alguno, so pena de incurrir en la res
ponsabilidad personal que á solicitud 
de cualquier interesado pueda hacerse 
efectiva. 

Kn cuanto al acuerdo referente a la 
modificación de las reglas á que deben 
someterse los que pretendan edificar en 
el ensanche, contra el cual se dirige el 
recurso, la Comisión cree que le basta 
recordar que otro de igual naturaleza, 
interpuesto por D. Salvador Carrillo de 
Albornoz, fué resuelto por ella en 10 de 
Febrero último, habiendo sido revocado 
el que los reclamantes impugnan. 

En notorio error incurre el Alcalde 
de Madrid en su informe cuando sos
tiene que todos los acuerdos adoptados 
por esta Comisión en 12 de Junio 
de 1875 fueron revocados por la Supe
rioridad, y que todos los adoptados por 
el Ayuntamiento han obtenido la apro
bación de la misma. De la Real orden 
de 12 de Octubre de dicho año resulta 
si que por evitar una indemnización al 
contratista de los desmontes de la anti
gua plaza de Toros, el Ministerio de la 
Gobernación, sin audiencia del Consejo 
de Estado, revocó el de esta Comisión 
referente á dicho extremo; pero tam
bién resulta que el mismo Ministerio 
no estimó ninguna de las otras muchas 
pretensiones que contra los varios acuer
dos de esta Comisión formuló el Ayun
tamiento en su recurso de alzada; y 
que lejos de estimarlas, y en perfecto 
acuerdo con esta Comisión, declaró que 
la ley de 29 de Junio de 18G4, esto es, 
la ley de ensanche, nunca dejó de estar 
en toda su fuerza y vigor. 

Y tanto más extraño es que el Ayun
tamiento pretenda sostener que todos 
sus acuerdos r< ferentes al ensanche han 
merecido la sanción de la Superioridad, 
cuanto que por el Sr. Gobernador le 
fué comunicada la Real orden de 30 de 
Noviembre de 1875, en la que el Minis
terio de la Gobernación, de conformi
dad con el Consejo de Estado, no se ha 
servido Otorgársela, De dicha Real or
den r.sulta que el Ayuntamiento de 
Madrid solicitó: primero, que el Gobier
no aprobase todos los actos de las Mu
nicipalidades que se habían sucedido 
desde 1872 hasta 1875 en lo relativo ai 
ensanche: segundo, que el (iobierno 
fijase un plazo, que podría ser el de 1.° 

de Enero de 187G, desde el cual empe
zara á regir en toda su fuerza la ley 
de 29 de Junio de 18(34; declarando el 
Ayuntamiento que asi lo pretendía con 
motivo del acuerdo que esta Comisión 
habia adoptado en 12 de Junio de 1875. 
El Consejo de Estado en su extenso y 
luminoso informe hace observar que es 
imposible que el Gobierno fije plazo para 
que las leyes promulgadas comiencen á 
estar en vigor, pues seria tanto como 
que el poder ejecutivo se sobrepusiera 
ai legislativo, y anular lo que al ampa
ro de ellas se hubiese hecho: que tam
poco puede conceder su sanción á actos 
que no conoce y cuya aprobación pro
cede en otr:i forma, según la ley; y tras 
de importantes consideraciones, todas 
aceptadas por el Gobierno de S. M., 
este, entre otras cosas, resolvió: «Segun
do, que el Gobierno no puede, por care
cer de facultades para ello, aprobar 
todos los a tos de los Ayuntamientos 
que se han sucedido desde rl año de 1872 
hasta el presente en lo relativo al en
sanche de esta corte: quinto, que el Go
bierno tiene por necesidad que conside
rar en vigor la ley de 29 de Junio 
de 1804, y cometería una extralimita
ción si, suponiéndola en suspenso, fijara 
el dia en que habia de empezar á regir: 
sexto, que para que se cumplan todas las 
prescripciones de la misma ley, deben 
tomarse por iniciativa del Sr. Minis
tro de la Gobernación, como Jefe de 
todos los Ayuntamientos, las disposicio
nes que se indican en el cuerpo de su 
informe.» 

La copia de la resolución del Go
bierno, cree esta Comisión que es el me
jor medio que puede proporcionar el 
Ayuntamiento para que reconozca al 
error que ha padecido; quedando asi 
demostrado que la Comisión provincial 
en sus acuerdos ha respondido exclusi
vamente á un elevado criterio, cual es 
el de aplicar la ley sin género alguno 
de contemplaciones, las cuales juzga 
incompatibles con los derechos é inte
reses de ios propietarios á quienes el 
Ayuntamiento ha exigido siempre el 
máximum de contribución posible. 

Los recurrentes, por último, han re
clamado contra la forma en que el 
Avuntamiento publica el extracto de 
sus acuerdos; forma que, según ellos, 
hace imposibletener conocimiento exac
to de los mismos, y por tanto el ejerci
cio del derecho de intervención en la 
medida que ha querido el legislador. 
Acerca de este punto nada ha dicho el 
Ayuntamiento en defensa de sus actos. 

31 la Comisión no tuviera en cuenta 
más que los suyos propios, desde luego 
no podría menos de apoyar la preten
sión de los recurrentes, pues en todo el 
tiempo de su existencia la forma en que 
ha publicado sus acuerdos ha sido tal, 
que ha facilitado á todos el conocimien

to de sus resoluciones; pero como si en 
este punto su celo hubiera excedido al 
precepto legal no tendría derecho para 
obligar ai Ayuntamiento á seguir igual 
conducta, expondrá su sentir teniendo 
la ley á la vista. 

El art. 24 de la de 20 de Agosto 
de 1870 concede á todos los habitantes 
de un término municipal la acción y el 
derecho para reclamar contra los acuer
dos de los Ayuntamientos; pero claro es 
que este preciso derecho habría queda
do ilusorio en su mayor parte si al pro
pio tiempo no se hubiera establecido 
la publicidad de los acuerdos. No incur
rió la ley en esta contradicción; y en 
su art. 104 dispone que á fin de cada 
mes en las capitales de provincia y de 
partido, y de cada trimestre en los de-
mas, se formará por el Secretario un 
extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mismo, y 
aprobado por la corporación se remitirá 
al Gobernador de la provincia para su 
inserción en el BOLETIS OFICIAL.. Clara
mente se ve la relación que hay entre 
ambos artículos, y fácil es por tanto 
comprender que el extracto cuya publi
cación ha ordenado el legislador, para 
que satisfaga el propósito del mismo, 
debe abrazar cuantos pormenores sean 
necesarios para que todos los habitan
tes del término puedan apreciar su le
galidad ó su conveniencia. En este pun
to, si la forma empleada por el Ayunta
miento de Madrid no ha sido lo que los 
más exigentes han podüo desear, la 
Comisión está persuadida de que no lo 
ha originado el deseo de evitar el co
nocimiento de sus actos, que sin duda 
de hoy en adelante pondrá al alcance 
del último vecino, expresando porme
nores de personas, de sumas, de capí
tulos, de presupuestos, etc., á los cuales 
no ha dado hasta ahora la importancia 
que los recurrentes, sin embargo, esti
man que tienen para que sus derechos 
sean efectivos. 

En armonía con las anteriores con
sideraciones, la Comisión provincial 
acuerda: 

1 ° Revocar el acuerdo del Ayunta
miento de Madrid, fecha 15 de Febrero 
de 1875, en el expediente promovido por 
D. Pablo de Lastra solicitando licencia 
para edificar, en cuanto por él se man
da abonar con cargo á los fondos del 
ensanche la suma de 11.650 pesetas á 
Doña Petra Martinez Serrano? y en el 
caso de que dicha suma hubiera sido 
abonada, que sea reintegrada á dichos 
fondos en la forma prescrita por la ley 
de Contabilidad. 

2.° Revocar el acuerdo del Ayun
tamiento, fecha 20 de Setiembre de 
1875. en el expediente promovido por 
D. Juan Feito y Gayo sobre alineacio
nes en la Glorieta de Quevedo, en virtud 
de cuyo acuerdo se dispuso celebrar 

con dicho interesado una permuta de 
terrenos; pudiendo el Ayuntamiento 
continuar la tramitación de este expe
diente en la forma necesaria para que 
se cumpla lo prescrito en el párrafo ter
cero del art. 80 de la Ley municipal. 

3.° Revocar el acuerdo del Ayunta
miento, fecha 28 de Junio de 1875, por 
el que mandó abonar á D. Francisco de 
las Rivas, Marqués de Múdela, la suma 
de 218.382 rs. 56 céntimos con cargo á 
los fondos del ensanche, cuya suma, si 
hubiese sido satisfecha, será reintegra-' 
da á dichos fondos en la forma prescri
ta por la Ley de Contabilidad; y dispo
ner que siendo nulo legalmente el de
creto autorizado por el Secretario en 25 
de Mayo de 1875, vuelva el expediente 
á la Junta de ensanche, á la cual puede 
el interesado exponer lo que juzgue con
venir á su derecho. 

4.° Revocar el acuerdo referente á 
indemnización de terrenos expropiados 
en las calles de Villanueva y Claudio 
Coello, cuyo expediente, según mani
fiesta el Alcalde, se halla en igual caso 
que el de D. Francisco de las Rivas. 

5.° Recomendar al Ayuntamiento 
que, para facilitar el ejercicio del dere
cho establecido por el art. 24 de la ley 
municipal, los extractos de los acuerdos 
que debe publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
contengan los pormenores necesarios, 
y especialmente nombres, cantidades, 
artículos del presupuesto á que haya 
aplicado estas, y todos los demás que le 
aconseje el deseo de que sus actos sean 
conocidos y puedan ser apreciados. 

6.° Recomendar la exacta observan
cia del art. 44 del reglamento de 25 de 
Abril de 1867, y las Reales órdenes de 
12 de Octubre y 30 de Noviembre de 
1875, que declarando en vigor la ley de 
29 de Junio de 1864, y disponiendo su 
exacta observancia, no consienten abo
no de cantidad alguna por indemniza
ción de terrenos expropiados con cargo 
a los fondos del ensanche, respecto á 
los cuales no se hayan formado los pre
supuestos oportunos. 

7.° Que se publique este acuerdo en 
los periódicos oficiales, en armonía con 
el que esta Comisión adoptó en 25 de 
Octubre de 1875, á solicitud de la Aso
ciación central de Arquitectos, y se de-
vuelv-in al Ayuntamiento los expedien
tes originales que ha remitido, uniendo 
á ellofl el Negociado copia certificada de 
este acuerdo en lo que á cada uno se 
refiera, y encargando ai Sr. Alcalde 
que de igual modo proceda en lo relati
vo á indemnizaciones en las calles de 
Villanueva y Claudio Coello por dicha 
Autoridad mencionada. 

Madrid 18 de Abril de 1876.=E1 Vi
cepresidente, Marqués de Retortillo.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 
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